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·	I COÍ'/TRA TO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS DE TELEFONIA. BÁS!Cft.
\ LOCAL Y OE LARGA DtSTANCl  
1j TiPO RES!DENCiAL	² 1 

. i ] A TP,AVES DE CASETil, PUBUCA Ei'l Vl\llENDA 
.: STB2 	 !¡ 

. CONTR.;:l,Tú DE S3?.(?..Jl¡\\f[ TRO ne SEiR\l'!l'CTn  Di= "?r,:Q ¡::;;:,nMjj:,A ¡,:¡¿ :,,(.''ti U)CP.cl V.-- "'-·.-	 ... ,, __ -- \1-"""' ..... '_ ·"'''" ·'" t-;>.:r-:;i.--...,-.q,;t  .,. · .F:i.. 	 t _ _  ', 	 - -'--  ,_ . .  ._.. --
DE LARGA DISTANCIA TIPO RESIDENCIAL .G .A TRAVES :D;i;; CASETA fPUJIEH.J.'.CA


í\{ '\i!\l!E JDA · GT32' QÜE ·CELEBRAf.f POR Llf\lA ·PARTE TI:LéFO[ OS ·ue

ft!H :XICOF s. A. E c. v., EN LO SUCESIVO '°TELM!E:X'';. RÉ?Rese ,nrADA EN

-,,...... ,., 	A,....,..,.. fir,"'"' r ,·., n;,n , • --;:;-

( 
, , · . · · · ·-  ··g  i>._,.(u F-J  \. 'J .. ; r·VK k4 'tH1r A

1 
f!Offiúré de  SU -t:.S"' lOtOF" J QQ_:_

de la nersona gue administn:, la vivierida) A Q'IJ!EW EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ e · ºSOJSCRIPTOR", At TEtiOR DE,= .). ·;-§¡ El-JT S '.">f: f .,.':'.."h) di.;;r.;-L , - :r -	

f FeDE:CLARACIONES Y CLAUSULAS: 	 '!! .JJ-·r;;I d11 
 ¡ r r1e1.:wflu,r1icado1W;.;  

DECLARACIOf ES  1D !91 1 1 J?.: f-:
t

J .!':': 1 
r i; 	 rj 

!- ''TELME:X'' dedara que:.  · t G 6 3UL ¿(105 
it 	 -  

¡¡ 	 e 
I. i 	 Es una Socíedad 4,nónima de Capital V9riabie  · -"" s 

. de conformidad con tas leyes d12 los Estados U i Mex'::;;nQs, 
,· · ·1,.. ·";'"'=""". 

I.2 	 Su Representame legai, ef ------- - cuenta con la;; facultades 
!egates suficlentes para susc bir este contra o.· 

I.3	² Su Registro Federal de Contribuyentes es: TME.:.8403151<T6. 

Su domicilio· para !cis efectos dei presente contrato está ubicado en 
Parque Vía No, 198, Col. Cuauhtémoc, C. P. 6599. México/ D. F, · 

I.5 Sus estatutos sociales y !as concesiones, ·permisos,. autorizaciones, 
registros b ·contratos, otorgados 	 en su favor o en· ejercicio de sus 

·derechos le permften, la prestación de ios SERVIC!OS materia de .
.este co TRATO. 

r,b- Derivado de !a Licitación Púb!ica Nacional Número 00009077-o,j1-ot1 
. para ei otorga.miento de una aportación 'no recuperable y bandcs · de,t. 

frecuencias del esoectro radioeléctrico oara aooyar la cor1strucción de . \	² ínfrnestr'J;...i.Ura "para et suministro deí' Sérvi ]o OÚbiico de teiefonia 
bá lca local y d  larga distan¿a tipo res¡denclal o a travé::: de caseta \ 
públif;:a· en vivienda y de caseta en vía púbiica 1 ha suscrito. con la: · ·,\ <"6ecf-et'aria de Comui'ricaciones v Transoon:es e¡ 2 de febrnro del afio .::_"' ' )'f -/• ,:-,:¡ •l-  • .._. '- \. Uf  :i....,.¡;¡ _, ,._.._.:1? ll •-.J; ,JU '-I _.__. +._ ._.:  '''nif ···: "tY'tr"'tO en el qu0 SP es,.:ahlcc=>n. loe rái-m¡noc \' '"'onnjrionc:1c: rlo¡ 

?- ea: <V STB2 v del otorqamiento tanto de la aportacién no
.I 

· 

'  r ,_

;};.;.t:i üP,É:. bie, como de _las bandas de frecuencias para e1 S1Bi v de!
1:;:

,t .. i

".: t· i;mtorgadiiento únicamente de bandas de frecuen::ias para· el S7B2. 
! 

T 
··,,·.,, 7 .>'>·,;·te  lf" ._..., · r,; a. e· -. ,-,1;;,B-;-,. ·;EJ>pr-_.enLc:: .ON: !"ATv s-. .iirmo para c _umplir eón io establecido en el 

nu 1erá i 2.5 dei ·TtTULO DE CO&\JC S:t!)f,\j .DE R.ED. . 

I.8 	 El cumplimiento a lgs especificaciones técnicas, calidad cíe: s_e:v1:ro 1
aSí como la adecuada operacli.Jn dl2. fe. E.Ti:[}' con que ·Se p 'Jporcionarán 

\ los SERVIC:fos objeto del prss<2nte C8 TRATú .. s2 lleva:á 2 cabo 
o;;;1/con 

. - •. 
en las BASES :DE.estricto 2oe1:ic a io 	 que sc.: establee  

.,, 
. 
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LICITAC!Ó!\i, · le Junta de Ada raciones a· las BA.SES O\;;
LI=:ITAC!ÓN, e¡ TÍTULO D!E CONCESIÓN DE REtl, .el contrato 
referido en e! numera! 1.6 ánteríor, así como por los términos y 
cond1ciones d:':I mismo CONTRATO. 

I. 9 	 Está de acuerdo en swminlstrnr el. servicio .de Telefonía Local · y de 
. Larga Distancia Tipo Residencial o a través de caseta pública en 
vivienda

1 
as, como el acceso a datos de Internet cuando el 

u"SUSCRIPTOR. así lo so!\cite, de conformldaé con ias condiciones 
que se establecen en el presente CONTRATO. 

U.1 	 Es una persona física que desea contratar los SERVICIOS que se 
señalan en· ef ptese te COfiTF ro. 

· ILZ Su representante es el (la) Sr(a). --------------

II.3 	 Su domicilio para los efectos· de! presente contrato y donde .. se 
instalarán los SERV!C!OS está· ubicado en 

___ y lo acredita ccin (datos de ia identificación y comprobante de 
9omíciHo) ________ --------

II.4 	 Está de acuerdo en que "TEiLMEX" le proporcione los SERVICIOS
objeto de! pres·ente CONliP..A.TO, cuyos alcances declara conocer 
debidamente,. en el lugar y con las características a que se hará 
referencia detallada en e! presente CONTRATO. 

',:,; 

\}, Considerando las dedaracior12s que ant ceden; las partes convienen en contratar y 
'''i.Yfob!igarse al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

- r,lf:JClaúsu a !Prímera  DE!FXNIC!,ONÉS 

Ambas partes acuerdan que pata efectos de Ja debida Interpretación del presente 
CONTRi:to y para éualquier comunicación escrita que los contratantes se dirijan
con motivo de! mlsmo o en caso de controvers\a los co·nceptos que a continuación se 
mencionan, tendrán los significados síguíentes: 
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Beses para e! procedimiento la Licitación Pública 
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C. SE"TA PÚBLICA 
EN V!V1Ef"s!w,;i!;.. 

RED 

\ 
, . 
 �

' . . \ 
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SECRETARIA 

SERVICIOS 

Nacional Número 00009077-001-04 para · .e! 
otorgamiento d2 una apon:ación no recuperabie y 
bandas de frecuendas del esoectro radioeléctrico 
para apoyar la construcción de· ínfraestructura para 
el suminístro deí servido núblicc de tefefonía 
básica local y de iarga dístanc.ia tipo residencial o a 
través de caseta púuíic2: en vivienda y de caseta e n  
vía pública. 

Serviclo mediante -2! cual se proporciona el aé:ceso 
a través de redes oúbiicas cie telecomunicaciones v 
que deberá prestarse al púbfico en general po'r 
medio de la instalación, operación y explotación de 
aparatos telefónicos de uso público. 

Comisión Federal de 'Telecomunicaciones. 

Se 	 refiere ·única y excJUSÍ\/atnente af . presente 
docume.nto. 

Equipo de telecomunicaciones que se conecta n 
forma · alámbríca o. lnalámbric?i a! punto de 
conexión terminal de una red púbiica de 
teíecomunicaciones, para tener acceso a. servicios 
de telefonía, que incorpora cualquier mecanismo 
de cobro o tasación1 y que permite realizar o 
recibir !!amadas telefónicas. 
Red Pública de telecomunicaciones que se explota 
para prestar servicios de telecomunicaciahes al 
púbiico,. la cual se limita a aquella por la que se 
pueden conducir señales: 
a)	ä Entre puntos de conexión terminal dE: la red. 
b)	ä Entre puntos de conexión termlnai d.e la red y 

puntos internos de servicios de la red. 
e)	ä· Entre puntos internos de servicio de la red, sin 

prestar servicios .a terceros. 
· d) 	 Entré un equjpo terminal de telecomunicaciones 

disponible para el público y cualquier punto de 
ia red. 
Una red pública de telecomunicadones no 

. c0mp,ende 	 los quipos termlnales de· 
teiecomunicadones de los usuaríos ni las redes . 
de telecomunicaciones que se encuentran más 
allá dei puntó de conexión terminal. 

Secretada de Cornunicaciones y Transportes. 

Servicio de Tetefonía Local y de Larga Distancia 
tipo residencial o a través de caseta · pública en 
vivienda ST52, así orno e! acceso a datos de 
Internet cuando e\ US'USCRIPTOR" así lo solicite. 
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SERVICIO DE Servicio de te!ecomunlcaclones por medía del cual, 
TElEFONÍ.Í}. BÁSICA se proporciona a usuarios y· suscriptores, !a
LOCA  Y DE· LARGA capacidad completa ¡:>ara \a comunicación de voz
IDISTANCXA Tl?O tanto local como de li?rga distancia, incíuyendo el 
RESlOEt•JCIAL o acceso sin costo a !os servicios 'telefónicos de 
TRA \(ÉS De CASET.A. emergencia.
PÚBllCA E!'\; VIVIENDA 

STB2 	 Conjunto de localidades estabfecídas por la 
Secretaría de Comunicaciones y Tra·nsp.ortes en e! 
procedimiento de licitación Pública Nacional 

. Número 00009077-001-04 para el otorgamiento de· 
una aportación · no recuperame y bandas de 
frecuencias del .espectro radioeléctrico para apoyar 
!a· construcción de lr.fraesfructura parn el servicio
público de teiefonía básica locai y de larga
distancia tipo· residencia! o -a través de. caseta 
pública en vivienda y de caseta en vía pública . 

SUSCRIPTOR . Es la persona física que contiata íos SERVICIOS. 
objeto del CON'iRATO y cuyo nombre y demás 
datos de identificacíén se indican en el numeral II 
riP! :r.nruli'w .& ,n. 

TÍTUlLO DE CONC!ES!ÓN Título de Concesión para instaíar, operar y explotar 
DE RED una Red Pública de Telecomunicaciones, otorgado 

en favor de "TE!.J +i!EXn el 8 de abril de 2005 . 

TÍTULO DE CONCESIÓN .. Título de Concesión para usar aprovechar y
., 

DE BANDAS DE · explotar Bandas de . Frecuencias det espectro
FRECUENCIA Radioeiéctrlco para uso determinado; otorgado en

favor de "TELMEX" e! 8 de abril de 2005. 

Teléfonos de México, S. A. d.e C. V. 

Persona fisica o moral que en forma éventua! o 
permanente tiene acceso a algún servicio público o
privado áe telecomunicaciones . 

. \ \·:¿·;-r· · .. 

. :'"'/,./:iusu!  Seau,,<l.,suMENiST!l.O DEL "SER\llCW" 

.. "TELMEX" s  obliga con e! "SUSCRIPTOR" a! suministro de los SER.V!C:XOSF de.
conformidad con los términos1 condiciones y modalidades técnicas, económicas y 
iega!es contenidas en ei CONTRATO. 

El "SUSCRIPTOR" contrata e! suministro de !os SERV!ClOS que puede incluir el 
servicio de acceso a datos de Internet cuando así lo .solicite. 

!', 

' El presente CONTRATO tendrá una vigen ia voluritari2 para el "SUSCRIPTOR" V 
 forzosa para "TELMEX" hasta el 02 (dos) de febr rn de 2015. (dos mil quince) 

. . I 
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-
. 

4' 



:·
/,  

i'S\ por los cargos r,,currentecob a e s r nta o r r¡ ·· ; ;:ifiós ! •st viizc iR;;m 

)
1

a)	ÂInstalar, mantener y operar la RED hasta el punto termina! de cc;.extón e: :
nsUSCRI?ifOR", garantizando la ·Óptima ·p estación de los SERVICiüS;c 

) Suministrar· al . "Sll.JSCfR.!PTORu, sin costo alguno el prirner E:QU!PO
TElEFÓNICO TERMINAL,. y en caso de utilizarse tecnoíogia · de · acceso 
alámbrica, todo el cábieado necesario parn conectar dicho eouipo con la RED. 
,l\simismc,, en el caso de aue se ··contrate· e! ser1ício de aéceso. 2 d tos de 
Internet, déberé Suministrar, sin C03Ü}. édguno/, ÍC necesario para que· ei 
"SUSCRIPTOR" conecte un cabie mn ínteifaz RJ:-11 prnvenlE;nte dei equipo de 
cómputo· del "SUSCRl?TOR""; que podrá o ·no estar integrado en una sola· pieza .· . . . 	 .con el· EQUIPO TiElEFON!CO TERMINAL 

Ei primer EQUIPO TELEFÓNICO TERMINAL será fijo de pared o. de mesa, 
· adecuado para. los SERVICIOS y t:umpHrá rnn ias. disposiciones legales en 
· materia de. normaHzac;ón, .certificación y homoiogación ·en forma pre\lia a su 
utilización .. 

e)	Â Proporcionar al "SUSCRIPTÓRu al . menos dos opcfones dE; EQÜlPO
.... :_-Lr=. =.. E\Y, ... _'li"_C"_(}. Tt=.OMT  & ;;  ª" ¡·.; l• -	 - V • -- ., '""""°.'""'":""""= p, ..ra 1u2 6.lJa e que mejor se adapte a· ,sLtS .necesidades. 

d)	Â· Responder por el suministro de ios SERVICIOS, e! funcionamiento y la correcta
operacióri del. EQUIPO 'TÉLEf.ÓNICO TER.MINAL. 

e)	ÂCübrir la, totalidad de íos co;;tos por concepto de reparac1on o, sustitudón del
primer EQtn:·Po TELEFÓNICO TERMINAL durante fa vigel}cia del COi",iJT :ro 

· .cúando se· trate de fallas propias de! equipo y causadas por el uso normal de! 
\ mismo . 
. \ 

\ f) Suministrar los SERVICIOS cor. un cargo específico· por gastos de fnstalación ai · 
momento de firmar el presente CONT!P,.ATO, de acuerdo con las tarifas 

. \:,
/\. 

· autorizadas por la COFETEL. . 

Suministrar los SER\flCIOS sin cobrar .ai "SUSCR.!PTOR": gastos contrctaci6n 
·  o algún otro cargo reiacíó11ado con ía activación de los SERVICIOS. ;, \, g) . 

1 

Reubicar la linea cuando el "SUSCREPTOR"solic;ite la baJa correspondiente, sin 
reubkación, activación, desactivación .u ot1.·of

y
 .
 
cobro de gastos de desconexión, 

relacionado a dicho cambio. 


j)	Â Reubicar, previa validación y autorlzaciór: de "TEl..MEX", la íínea en esa mlsrna
localiaad cuando e! "SUSCRIPl'OR" solicite expresamente el cambio de 
domicífio. 

!<)
\ 

Instaiar ia RED
1 

ei cableado  y propórcionar e! primer EQU1PO TELEFÓNICO 
TERMI!\lft l er'i le casa habitación del "SUSCRIPTOR". 

. . . . .,:-lf) 

-i 
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.· ,. . · · .  _ . . . . .. · 

li Cobrar el tráfico saliente mediante !a tarjeta de prepago "Multifon" conforme a! 
oficio de c1utorizaciór, CF:/Dü3/AC;PAE/095/2005 expedidc1 por t;:OFETEL el 1f] 
de mayo de 2005 o aquella que "TELMlEX" designe y que curnoia los requisitos 

. 	establecidos en el TÍ'1Ul0 DE CONCESIÓN DE RED, · 

m) Informar a! "SUSCRIPTOR" sobre las características de.ía tarjeta·de prepagc v
pi·op_ori:io;1ar la mfor naclón referente él los lugares en ciortde se· pueden adqu:rir 
las tarjetas de prnpago, 

. 
... , ...n)	| Suministrar los SE:RV!C!OS sín reaHzar hlng(m cobro por e! :..ran.co entrante 

para ei "SUSCRIPTOR" o los usuarios; en su casó. Las llamadas· por cob:-c 
revertldc:, o por cobrar no están incluidas en el suministro de los SERVICIOS, 
por lo cuaí l9s i!amadas ton esas caracterí$ticas que el "SUSCRIPTOR" intente ·· 
realízar no serán completadas:'. 

o)	| Mantener la línea con capacidad de transmisión-recepción -de datos y acceso a 
Internet. 

p)	| Suministrar el servicio áe acceso a datos de Internet. cuando ad lo hubiese 
so!\cítado i "SUSCR!PTOR"

e 
a trnvés de 'Prodigy", áJ cu.al' podrá accesar por 

rriedio de la marcacion abrév¡ada señaiada en las .tarjetas de Firepago
' 	 "Mt-iitifoi'l". El cobro por este ser:vído se hará mt:diante una llamada teiefónica 

. loca! püf evento COITi.ó SJ fue.Se· de un minutd de llamada y tendra Uíl. COStO 
mensual adicionai. 

q) 	 0 r.estar los ser.vtdos á que se refiere ei anexo deí TÍTULO DE. CONé!:SlÓIN DE
RED, en los términos y condidone.s qhí indicados, así como los servidos de valor 
agregado, previo rngistro· ante la CDFETEL. . 

,  \ 

' I Proporcionar los SERVICIOS en forma continua y eficiente, cumpllendo con los 
parámetros de calidad a que se refiere la condición A.9 del Anexo /:,,, del TÍTULO 

C:TnN J,:i,t;:: il:i)¡;::  l!";,-- rnMrt::._.._11'"1- -- J:l "-e..,,".., ---1!1:l;:" 

· ·. ·. · · < ·;,.\ · Contar con un sistema eficiente de récepci n de reportes de fallas, reparaciones, 
. - '?¡;-- v .aclaraciones de . los · servicios orooorcionados y con centro de Asistenc;a al 

Cliente disponible a! "SUSCR!?TOR" tas 24 horas 'del dí2 íos 365 días del año, 
para atender problemas de operación de las líneas activadas, de a5ist ncta y · ·. · · · ·. · · ', ...·..· \ 
acíaracíones. Esta asistencia se prestará sin cargo adicional al ... SUSCR!PTOR" y · , _. :_ _ _	| . será poí vía teléfónica ai 050 o· al número qui·se encuentre especificado en su · 

1,, tarjeta de pre pago. 

t)	� Realizar en e! menor tiempo posible la repar.aciói; de las fallas reportadc1s oor el
"SUSCRIPTOR\ considerando ia facilidad de acceso a la población y·e1 ooniicilio
de oue se trate. de acuerdo a las especificaciones establecidas en el "TÍTULO D•E. . 	 ' 
CONCESIÓN ne Rr=D. 

Conceder a la SECRETARÍA el derecho de revisar y evaluar !a ca!ldad de !os 
\ servicios. oara ello "TELMEX'' uti!izará el sisterná. de control de C9lidad

c:_iestipu!ado ne! TÉTUlQ DE CO:JCES!ÓN DE REÓ. 

,··o 

I 
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1 

.. . 	 · '· v) Fcc pcrc c r ::n- f;t2: ;__.: :\r;;-;. ··:"?:·::: i;;::: St:r\tfc e:.s -ce. L2:--nad ::.s dE: .rr1 ::.rgencia, c Jr (o :--r12 ;s 
lo estabiecldo n ia condidón 2..7 óel TZ"fUÚ) DE CONCESIÓN DE RÉD y :a·
legislación y reglamentacíón aplicables en la materic:. 

w)	mSuministrar a solicitud de! '''SUSCRir?TOIR''r y mediante el pago de la tarifa 
corres·pondiente, un segU ndo o ulte.nor EQUIPO "ttELEFÓNiiCO TERMJrNAL, asi 
cerno, en caso de· utfüzarse tecnología a!ámbrica1 riel segundo · o u.iterlor 
cableado. 

x)	mOfrecer y prestar los SER.V!ClOS en forma no discriminatoria e inicia1· la 
operación en el orden en que los suscriptores hayan solicitad  el servicio. 

En e! caso áe suministro. de los SlER.V'XC!OS en CASETA ·PÚBL!CÁ EM \/'1.V!ENOA 
además tendrá las siguientes obÍigaciones: 

y)	mPr?veer gratiuitame11ate de sefüiillamientos de ta ptesend.3! cie i!.!Hl@ CASETA 
,,_, ,íi ti Í: 'fl" .  f1- I! Jl!""'"\l..... -ti,.;,i-. !\. l I 

r l;)L.A. R i  v.1,;J.cNv  en .ei ar a especlnC?lda .. 

z)	m. Proveer gratuitamente de las fnstrucclones de uso y códigos de mar:::ación para
el acceso a los diferentes servicios ofrecidos á través déi EQUIPO T!El FÓNICO 
Ti;RMINAL  

aa) Desocl.lpar y retirar, sin cargo alguno a! término del presente CONTRtt'TÓ, dei 
área que le concedió e! "SUSCRIPTOR" gratuitamente para el uso de la 
CASETA PÚBLICA EN VIVIENDA el EQUIPO .TELEFÓNICO iiERMJJ:NfU . 

. qisponiblé para el público, en caso de utilizarse tecnología a!ambrica, todo el 
ca,bleado necesario. y los señalamientos de la presencia de una CAS!ETA 
PUBL!CA Et  V!VYENDA. 

\ 
a)	mCubrir a "'TELMEX" un cargc específico al momento de firmar e! presente

contrato oor aastos de instalación, de acuerdo con les tarifas autorizadas por
,. - . . . " 

la COFETEL. 
. 

Hacer un buen uso de las in$talaci0nes de ia P.J:iD\ de! cableado y de\ primer 
EQUTPO.TcL.EFÓNICO TERMINAL, 

Hacer un buen uso del servido y abstenerse de realizar llamadas en ías 
cuales se utliice lenguaje que ofenda ,a !a mora!, el decoro o las buenas 
costumbres afectando intereses de terceros, así como llamadas intimidatorias. 
o de amenazas. 

d)	mUtiiizar ia línea sólo con tarjetas prepagad2s "Muttifon" o c1quells1 qul'::
"TELM!EX" designe y que cumpla los requisitos establecidos en el TÍTULO DE
CONCESIÓN DE RED, con la cual podrá realizar llamadas a númems iocaies,
de larga distancia y celulares, sin generar cargos de renta mensual, 

) 	 Realizar !as · llamadas tan solo con descolgar e\ EQUIPO TELE¡::ór,uco 
TERMIN.AJ .. f siempre y cuando tenga saldo disponible en la tarjeta prepagada 
''Mu!tifolíli'' ¡ de acuerdo a ias siguientes precisiones: 

\ 
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La tarjeta tendrá un píazo de expiración .. A. partir de la ,activación de ;a tarjeta 
.El saldo de la líne:a t2ndrá una viaencia de 60 días. A oartir dei d[a 61 el s§ido 

disponible se cancela, Si del dia 61. al 90 el "§USCRIPTORn activa una 
tarjeta, el saldo de la tarjeta anteriormente cargada y suspendida · por no 
usaría, se _recuperará sumándose al saldo de ia nueva tarjeta activada .. De no 
cargar tarjeta.:;; a !a· línea, del dla 61 2;l 90, la línea entrará en media
suspensi'Ón . (sólo llamadas de entrada) .y pod:-á reactivarla con la carga' de 
tarjetas. De! día 91 át 120 la línea quedará con media suspensión y se tendrá 
que reactivar con !a recarga de una té;rjeta. Del día 121 al 180 la iínea se . 
suspenderá totalmente y se tendrá que reactivar con la · recarga de una 
tarjeta. A partir de! día 181 procede baja de la línea, dependiendo . de sus 
consumos de entrada. 

e) Reportar 	 las fallas o anomalías que presente e! EQlil!?O T iLIElFÓNJI:;::o 
TERMINAL. 

f)	ª · Garantizar Jas condiciones ·para la instalación del suministró del serv1c1o f en 
donde el EQUIPO TE:LEFÓNICO ·TERMii-./JAl y ef · cableado · queden
salvaguardados. Asimismo la instalación deberá corresponder a casa 
habitación que cuente con enérgia eléctric3. 

g)	ª Mantener el EQUIPO TELEFÓNICO."' TERM!N.AL y en caso de utilizarse 
tecnología alámbrlca, el cableado necesario en e! dornlcílio señalado en el 
CONTRATO; por lo que esta prohibido instalar el equipo terminal y el 
cableado, en su caso, en un domicilio diferente al estipuiado en este 
CONTRA 70. 

h)	ª En caso de robo del primer EQUI?O TElLEFQNJi:CO TE:R.MINÁl, se obliga a
reportar el robo y a pagar por e! segundo o ulteriores aparatos telefónicos
que solicite, así como, en caso de utHizarse tecnología alámbrka, del segundo
o ulterior cableado. 

i)	ª Cubri:· la total'ldad de íos costos por mantenimiento, reparación o sústítuc::ón
a partir del segundo EQflllr?O TEILE!FÓNICO TEl!U•'li!NAíL; así como, en caso
de utilizarse tecnología alámbrlca! del se,gundo o ulterior. cableado. 

j)	ª Soilcitar únicamente a "Ti:LMEX" la provisión de ios servicios de Internet
(ISP), durante la v·ígencia de! presente .CONTRAaO.

Usar el EQUIPO TELEFÓN!CO TERM'.iNAiL. proporcionado por "TlE!LMEX".
l e  dM qur, · 1 n.:,,ñ,¡;;;rlñ>'ll'it,lu

,-nD" ui-¡'1,,-,::,. "'lnu' n =""" ¡'lrl)o "rl"!!:;; t=e:::o' l> 'r,'é"',fiEn e o;:;,u e e e¡ i.JU-- !r"... .J.li u un :.. :¡..._.._ o  - u,.¿7._r-- ,;,.  ..... -i...1... B'-!Ji.._,_. 

. TERM!INAL distinto al proporcionado por 'TElfvH:1X". se responsabiliza. dei 
daño que pueda causar a la RED. 

En el caso d.e suministro del ."SiERVIC!Q" en CASETA PÚBLICA EN \l!\(!!Efi\lD.A. 
además. tendrá las siguientes obligaéiones: 

-·conceder a "TELMEXn el u ·so gra '-Luito de un ár·ea especffica en el d ·srníc\Ho 
"SUSCRIPTOR" para la . . de un · .del 	 instalación EQUIPO TiEL!Elr(H\'lICO...

.TERMINAL de uso público, CASETA PÚBLICA EN v:rvIENDA, mediante el . 
. 	 .. 
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cual se· prestará el ·servmo de llamadas entrantes sin caroo alquno y el de 
liamadas salientes median e e! sistema de p,epago establecidc. 

rn) Permitir el acceso y el uso de ta CASETA PÚl:H.!CA EN V!\i'!E!!\lDA, 

n) · Permitir y facilitar ía instalación de los señalamientos correspondientes de
"TELMEX" en :un 1ugar v1sm1e, en el ext-erior del · domicilio del 
"SUSCRIPTOR", para la ídentificación de la presencia de una CASETA
PÚBLICA EN VlV:IEi\H)A, obligándose a mantenerle. erY buen estado. 

A! nsuscR.!PTOir no ie es permitido: 

a)	t Remover o cambiar de ubicación de! EQUIPO TELEFÓNICO TERMINAL, y en ei 
caso de utilizarse tecnología a!ámbrica, del cableado. 

b)	t . Realizar llamadas en las c.uaies se utilice lenguaje que ofenda a la moral, e! 
decoro o !as buenas. costumbres afectando intereses de terceros, así como 
llamadas intimidatorias o de amenazas. 

e)	t Ceder los derechos derivados del presente CONTRATO, fuera de !as loca1idades
de la ASL córrespondlente1 estabieciaas por la SECRETARIA como ST52. 

d)	t Instalar extensiones de los SERVICIOS en el domicilio diferente al estipulado en
este CONTRATO: 

Cláusula Sexta: TARIFAS Y CONDICIONES DE PAGO !DEL SUM!NIST!RO. DEL 
1 "SERVICIO". 

¡::¡ "S::-iRc=f"'!l:ll'll'IOTll'"llD" "'" ,.,¡.,_¡;,.,ª .,  o- · urn· ; ¡..-  ,.¡ ,,  u;rr:ro.e:,· .,,_·e: u,.¡""'C',-,-7'\'!,dl'_.)"q,,,!1"8,,.&-lr O  e; VL.lll=J Q poyo! l-' f I  ) lJI J{;::.Ll V uf' uL-l 	 -  -- .. ·;.. 'tf _____ ,;;.i. -' - •\ 

L'• ·-, 

se obiiga únicamente por el tráfico saliente, mediante_ la tarjeta de prepago 
·: '> "Mu!tifon" o aquella que "'TEU' =X" deslone y que cump!a con los requisitos 
¡·· ·, ,7. " ··. establecidos en el· Tf.TUlLO .DiE CONCESIÓN DE RED. 

' \ -, 

.., 
; , ··Ciáiusuia Séptima: CUS'tODEA DEL EQUIPO 

/\n este acto1 el "SUSCRIPTOR" o quien este defina corno .responsable en et . 
. f'-JTPJ.rro de suministro del "SERVICIO", se ,obHga a custodiar e\ EQUIPO

TEUEfÓNICO TE!Rli\fd:[NAL y en éaso de utilizarse tecnología alámbrísa el cableado a 
través, del cua! "TELMEX" proporciona los SiERV!CIOS; en consecuencia, se 
com promete a hacer del conocimiento de "TELMEX" cuaíquier defecto, falla, vicio · 4
ocwlto1 que presenten dichos equipos, o bien cualquier dañ'o, desperfecto o robo de 

e que sean objeto los referidos equipos. ,. .. 	 . 
' ' 	 ' . ' 

.. 
. . 

. 	 . 
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El 	 "SUSCRIPTOR" ·conviene en permitir ei iíbre acceso a ·¡as i_nstalcaciones de íos .
SERVICIOS n su domiclllo 1 a! persoha! autorizado por' "TELMEX" para reaHzar 
iabOres de instalación y mantenimiento 1 previa présentacíón 'cte ordenes de trabajo 'i 

. de su tarjeta áe identificación, expedida por "TELMEX". 

' TELME:X'_.. podf2  stisp·ender · i6s SERV]:C!OS a- . "·· :)tt. SCFt!PT()R'1 pa!"" f s c:a!Jsq . 

siguientes; 


· a) 	 :::,í no se cargan tarjetas a-la línea, dei dia 6.1 al 90 aplicará media suspensión
(sólo !!amadas de entrE!da) y ei saldo se congela hasta nueva carga, del día 91 ai 
120 continua la media suspensión siendo requisito un mínimo de $50 de carga,
del día 121 al 180 Suspensión total y.con un mínimo de recarga de $SO; a partir 

. . .1 .ue.,...!· 	 d'  proce e oaJa qe . ¡' • ' ,, 1 . " . '10 1 ., 8"" . ¡a unea epef101 n. .o oe sus consu.mos de en rada. 

b)	R Por instalar EQUIPO T:ELEFÓN!CO TERMIMAl y cableado distínto ai utillzaáo
por "TELMEX"'; 'adquiriendo el '"SUSCRIPTOR" la respónsabiildad por !os daños
v oeriuicios que se Heauen.a ocasionar· a ta ·RED.
f '  	 .,J ' ' • ' _,' 

e)	R .Poí remover o cambia¡ de ubicación el EQUIPO :r'ELES::ÓNICO TÉR!rfJ!NAL .e 'el. 
cableado. 

d)	R Por res9!ucíón judic,:ial o.·administrativa de autoíidad competente. 
. / 

'''TELMEX" reanudará !os SElRVICXOS dentro de !os 3 días hábiles posteriores : 

a)	R Que e! ' SiiJSCRIPTO!R" cargue en· su línec. tarjetas µrepagadas. 

Que el "SUSCRIPTOR" realíce el retiro del equlpo terminaí y cabieado d:stinto 
al utilizado por "TELMEX'r, así como en su caso 1 el pa.go de 10s daños y 
perjuicios ocasionc:1dos a la RED. 

°

Que ei "SUSCRIPTOR" regulaíÍce ia re¡11oclón o cambío de ubicación indebidos
. del EOU!PO TELEFÓNJ:CO TERMINAL o del cableado •. 

- ·  ' ' . ' . 

Que .haya venc do el. tén:nino fijado por 1a resolución judicial o administrativa· 
para la suc;;pensión ordenada .. 

. . 
. 

. Las. partes podrán rescindir el presente CONT\R.ATO en· forma inmediata y .sin\ 
,necesidad. d e declaración judicial y mediando sol amerite un comunicado por escrito/ 

. , en los siguientes eventos: .· . 
. . 

. 

. 


iO 

' i 




' 	  ' 

a)	hPor violaciones a cualesquíera .de las obligaciones estipuladas en e! pre.sente 
éOJ'-,fFRft,TO. 

b) Cuando e! ''SUSCR!i?TOR" use el servicio para activ.idades llicit2s o contrariasa 
.. las bu.'enas costumbres o a! ·orden oúblico: 

. 	 . 

d.) 	Cuando e! ''SUSCRIPTOR.u deje de Cursar tráf!::o entrante o saliente bajo ías 
condicloíles establecidas en e! presente CONTRATO, en los plazós señaiados er: la 

· Cláusula Cuar.ta. 
. 	 . 

• ' 
. . : . . 

l·, .. . . . . · . .. ' ' .e; ..1 ¡, or 1a seuao aeD " j ·, ' · as manirestaCiones mmc:ad 2:s en e1 Capitulo de Deda;-ae:ones. 

f) Por resolución 	 o mandamlento ·de autc:rldaé 2drninistr:0tiva o judic1c:: que así !o 
ordene, 

Asimismo, el 'SUSCRI?"fOR." se obliga a cumplir en todo momento con las 
disposiciones legales, reg¡amentárias1 2i'dmínistrativas y contractuales que regulan la·• 
prestación dei s rvk:::lo, 

' . 

· Ef :·suSCR!PTCHr' reconoce y acepta en este acto que los dere.chos y obligaciones 
que se derivan con motivó de. la ce!ébración del presente C•ONifR,-!l,;ro en ningún
caso podran ser cedidos, gravados o transmitido5 en formá alguha sin !a autorización

·prevla y por escrito de ta otra parte, autorización que no será negad2 ,sin . razón 
Justificada 

. "TELMEX" ·y el "SUf?Z:RIPTOR"' se obligan q cum·prir sus obligaciones objetó dei 
presente CONTRATO por sí mismos, y 1 ·en coosecueticla, tes derechos y. obligaciones · · · 

· dE!rivadas de í presente CONTRA TO. ·\ . 

Cláus1dé:\ Dédma TeE cera; AV!SOS Y NOT!FICAC!CH"'JES \ 
. ·-.·, ": .. : .. , Todas las notificacione:::,, avisos ó requerimientos entre !as partes derivados ae este 

··j:: GONTRATO, se efectu -án en l:s} 9:ientes o icilí Y se c ::der r: "' :c bid : ; _ 	 i_r1;_om. ento de -._(ki entrego. 1b!Co o .d  k 1ecep,._¡on del \..vi,eo .__eil...11:-aGo, Lde¡., 
e1erax. o· cualquier otro medio acordaoo por 1as partes) ; .sa1vo que se _ .-stablezca aue las mismas deban de hacerse al Centro áe Atención a Clientes de 

/.-· , E:lMii::J{". Dichas notificaciones o. avisos, se considerarán rea\\z.ados en .la fecha de 
· s· recibo, ·en forma fehaciente, por parte de quien son recibidos. . . . . 

. 

"TE!LMEX":. 

_Parque Vía # 1,98  

Col. Cuauhtémoc 


. México. D.r, CP 6599 


'1 
.,, 

1 



··:·  

(Datos dei documento cpn ei que se identifique o del comprobante de domicilio) 

.
'Para los efectos de!· presente CONTPAT0 1 se considernn como· domicltios de ,as

par'CE?S, los qus se Señalan en le 3ecc\ón de dedaraclones. 

"TEtME}C' gárantiza que ios derechos de prooiedad industrial o intelectual que 
puedan quedar irnpiícitos dentro de este CONTRA11<0

1 
no Vioian nínguna disposición 

gubernamental r ninguna ley o reglamento vigente ni tampoco ningún derecho de 
propíedad industrial e intelectual de terceros, por lo que. en c2¡sd áe que algún 
tercer·:.;:i inicie en contra de "TELMEX" 1 alguna denuncia, querella, demanda, juicio o 
procedimiento judicial o administrat!vo1 el "SUSCRIPTORu se o.bliga a .notifica¡- a 
uTELf 1EX" !o a·nterior def1tro dé. las 24 h·oras siguiente_s a que tuvo ·conocimiento de 
la denuncia1 querella, demanda; juicio o proéedlmiento judicial o administrativo. 

N¡nguna modifícadón de término o condición alguna qe este CONTRATO y ningún 
consentimiento 1 renuncia, dispensa en relación con cualquiern de dichos tén-ni'nos o 
condiciones, tendrá efecto en caso aigÚ'no a menos que conste. por escrito y esté 
suscríto por ambas partes y aún entonces dicha mod\fícadón, renuncia,. dispeqsa o 
consentimiento sólo. tendrá efecto para .e! .caso y fin específico para e! cual fue 
otorgado. 

Cuaiquier modificación propuesta por el "SUSCRIPTOR" o por "TELMEX'', respecto 
de las condiciones. establecidas en e! presente CONTR,i:i,:ro, de.berá ser sometida a la 
consid.eración de la SECRETAPJA

1 
la cuai de estimarlo · p rocedente emitirá su 

·autorización por escritG, 

C:áusuiiru.Dééima Sép'Um@: Cc SO FORTú!TO C FUER.ZA MAYOR ·• \;} . 
?:h . Ninguna de las partes en· el presente CONTRATO será responsable por el·I' /;' incumplimiento de sus obligaciones debído a caso fortuito o causa de fuerza rr.ayor;

\d idamente acreditados, en t rmin ?e lo pr visto ;n el artículo 2111 del Códigoi 	 }t" _?s. .Crv!! Feaeral1 y de acuerdo con 10 de.nnroc a contmuacon: 
:/"{ . 

1t/ Se entíen.de por caso fortuíto a los acontecimientos naturales inevitables, previsibles 
o imprevisibles, que impiden en forma absoluta ei cw:npíimiento de una obligación 1
taies como los que enuncíatívamente a continuación se mencionan: terremotos, · 
inundadones1 erupciones voicánicas, tormentas troplcaies, ciclones etc. 

SE entiende por causa de fuerza mayor a los hechos del hombre, previsibles o · 
. 	 imprevisibles 1 que impidan en forma abso1uta e! cump!irnient  de una obligación,

taies como los que ehunciativamente. a continuac¡ón se mencionan: huelgas,
motínes, alteración del orden público ¡ guerras¡ etc 

.	� . 
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!--· e.ces:" \ ·,:,¡;:,r'0n,::,c rl ,::, r ne::, mr-

__, 

El presente CONTRJ!..TO constituye la piena, tata!· y única manifestación de la 
voiuntad de ambas partes, por to que cuaiquier ·acuerdo, · escrito, notificación u 
oferta, reai:zada previamente a este CONTRATO, sea de manera escrita· o verbal, y 
que se relacione d¡recta o indirectamente con el objeto dei presente instrumento, 
queda sin .efecto alguno1 por lo que ninguna de las partes se r sérva acción o 
derecho alguno que ejercer

1 
derivado de cualquiera .de _dichos actos previos a la firma 

de este CO!NTRA:T-0, 

Para la inteipretadón del presente contrato, en caso de duda o controversia, · las 
partes convienen expresamente en que prevalecerá las especificáciones establecidas 
en 1as BÁS!ES DE u:crTACIÓt , los acuerdos generados en la Junta de Adaraciones.-- -----

. que conforman parte integrante de las .B,ASES DE LlCITAClÓ.r  .y· e! rf=r.Ul)O D.E 

CONCESIÓN DE RE!D. 


Para la interpretaciór,, cumplimiento y ejecución de lo estipulado en el presente 
CONTRATO, las partes se so!Tleten a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes de México1 Distrito Federa!, y renuncian expresamente a cualquier otra 
jurisdicción que, ·en razón de: sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra 
causa, pudiera corresponderles. 

\ 	 Las partes reconocen la competencia y jurisdicción de ía Procuraduría Federal det 
Consumidor para la resolución de las controversias que se sus.citen ·entre el 
"SUSCRJJ:PTOR" y "'TEiU'ilEX" y que versen, única y -exclusivamente, sóbre las-·-,. 
1-,--! ··-  -

1 

• 

· 

- • , U,,.u, 

fe o vi lencia,
•
rnas del mes de
•

- Leí90 que es el pr sente CONTRATO y no existiendo error, dolo, mal ,\lo·.nnT1an por dupí1c:ado en a los .. 


'·i·: . '. nformes la::artes. co  el contenido y alcances del presente CONTRATO firman de . 
. 

.. . _ 4 ... ª, ¿. conformidad y común acuerdo. 	 , -. 

?or "TEL!MEX": 	 Por ei "SUSCIRiPTOR"

1.,..---
Nombre dei Reoresentante 

Autorizo Instaiación. 
Recibi EQUIPO TELEFÓNICO TERMINAL. 
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